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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO JURÍDICO A COMISIONES 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Que expide la Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental; y reforma y adiciona diversas 
disposiciones de la Ley de Planeación, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y de la Ley General de Desarrollo Social. 

2.Tema principal de la Iniciativa Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3.-Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Antonio Xavier López Adame. 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

PVEM. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

25 de abril de 2007 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

24 de abril de 2007 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Función Pública y de Presupuesto y Cuenta Pública 

 

II.- SINOPSIS.  
Crear la Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental la cual establecerá las normas y los criterios generales para la evaluación de la gestión de 
los Poderes de la Unión y de todos aquellos que ejerzan, administren o reciban recursos públicos federales a través de la evaluación de los 
programas que ejecutan.  Crear el Consejo Nacional de Evaluación de la Gestión Gubernamental cuyo objeto será la coordinación de la evaluación 
de las políticas, programas y acciones que ejecuten todos aquellos que ejerzan, administren o reciban recursos públicos federales; estará integrado 
por el titular de la Secretaría de la Función Pública, seis investigadores académicos y un Secretario Ejecutivo.  Establecer las bases para el 
funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño; normar las condiciones en que el Ejecutivo y el Legislativo utilizarán la información 
proveniente de las evaluaciones, como fundamento técnico en la discusión y aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación; y promover 
la mejora del gasto público y de la gestión gubernamental a través del enfoque de resultados y el logro de impactos claros y medibles, a fin de 
incrementar la confianza social en el Estado.  

 
No. Expediente: 0589-2PO1-07 
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXIV, en lo referente a la expedición de la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental; XXIX-D, en relación con el apartado A del artículo 26 por cuanto hace a la Ley de Planeación; XXX, en 
relación con la fracción IV del 74, por lo que se refiere a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; y XXX, en 
relación con el artículo 25, por lo que respecta a la Ley General de Desarrollo Social, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone.  
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar conforme al artículo tercero de instrucción en qué consiste la 

reforma de la fracción I del artículo 16 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.  
 De acuerdo con las reglas de la técnica legislativa, incluir en el artículo tercero de instrucción en cuanto a las reformas al 

artículo 41 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la de su inciso b), en virtud de que se convierte de 
penúltimo a antepenúltimo. 

 Precisar en el artículo cuarto de instrucción, conforme al proyecto de decreto, que la adición que se pretende realizar al artículo 
5º de la Ley General de Desarrollo Social, es de un nuevo texto de la fracción VII, recorriéndose las subsecuentes en su orden. 

  
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

Decreto por el que se expide la Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental y se reforman diversas disposiciones de la 
Ley de Planeación, de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y de la Ley General de Desarrollo Social.  

Artículo Primero. Se expide la Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental para quedar como sigue:  

LEY DE EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN GUBERNAMENTAL 

 No se realiza cuadro comparativo por tratarse de un nuevo ordenamiento, sin correlativo vigente. 
 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 
 
 

LEY DE PLANEACIÓN 
 
 
 
Artículo 9o. … 

 
… 

 
El Ejecutivo Federal establecerá un Sistema de Evaluación y 
Compensación por el Desempeño para medir los avances de las 
dependencias de la Administración Pública Federal centralizada 
en el logro de los objetivos y metas del Plan y de los programas 
sectoriales que se hayan comprometido a alcanzar anualmente y 
para compensar y estimular el buen desempeño de las unidades 

Artículo Segundo. Se reforma el párrafo tercero del artículo 9º, la 
fracción VIII del artículo 16, la fracción VI del artículo 17, el 
artículo 18, el artículo 24 y el artículo 27; se adiciona un Capítulo 
Quinto, Sexto y Séptimo y se recorren los siguientes Capítulos 
con sus respectivos artículos, todos de la Ley de Planeación para 
quedar como sigue:  

Artículo 9o.- ...  

...  

El Ejecutivo Federal establecerá, en los términos de la Ley de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental, un Sistema de 
Evaluación del Desempeño para medir los avances de las 
dependencias de la Administración Pública Federal centralizada 
en el logro de los objetivos y metas del Plan y de los programas 
sectoriales que se hayan comprometido a alcanzar anualmente y 
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administrativas y de los servidores públicos. 
 
 
Artículo 16.- A las dependencias de la administración pública 
federal les corresponde: 

 
I. a VII. … 

 
VIII.- Verificar periódicamente la relación que guarden los 
programas y presupuestos de las entidades paraestatales del sector 
que coordinen, así como los resultados de su ejecución, con los 
objetivos y prioridades de los programas sectoriales, a fin de 
adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones 
detectadas y reformar, en su caso, los programas respectivos.  

 
 
 
Artículo 17.- Las entidades paraestatales deberán: 

 
I. a V. … 

 
VI.- Verificar periódicamente la relación que guarden sus 
actividades, así como los resultados de su ejecución con los 
objetivos y prioridades del programa institucional.  

 
 
 
Artículo 18.- La Secretaría de la Contraloría de la Federación 
deberá aportar elementos de juicio para el control y seguimiento 
de los objetivos y prioridades del Plan y los programas.  
 

para compensar y estimular el buen desempeño de las unidades 
administrativas y de los servidores públicos.  

Artículo 16. ...  

 
I. a VII. ...  

VIII. Verificar periódicamente la relación que guarden los 
programas y presupuestos de las entidades paraestatales del sector 
que coordinen, así como los resultados de su ejecución, con los 
objetivos y prioridades de los programas sectoriales, a fin de 
adoptar las medidas necesarias para corregir las desviaciones 
detectadas y reformar, en su caso, los programas respectivos, en 
los términos de la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental. 

Artículo 17. ...  
 
I. a V. ...  

VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus 
actividades, así como los resultados de su ejecución con los 
objetivos y prioridades del programa institucional, en los 
términos de la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental. 

Artículo 18. La Secretaría de la Contraloría de la Federación, el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental y el Instituto Nacional de Evaluación de la 
Educación, en el ámbito de su competencia y de conformidad 



 5

 
 
 
 
 
Artículo 24.- Los programas institucionales que deban elaborar 
las entidades paraestatales, se sujetarán a las previsiones 
contenidas en el Plan y en el programa sectorial correspondiente. 
Las entidades, al elaborar sus programas institucionales, se 
ajustarán, en lo conducente, a la ley que regule su organización y 
funcionamiento.  
 
Artículo 27.- Para la ejecución del plan y los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que 
incluirán los aspectos administrativos y de política económica, 
social y ambiental correspondientes. Estos programas anuales, 
que deberán ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de 
que se trate, las actividades de la administración pública federal 
en su conjunto y servirán de base para la integración de los 
anteproyectos de presupuesto anuales que las propias 
dependencias y entidades deberán elaborar conforme a la 
legislación aplicable. 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 

con lo establecido en la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental deberán aportar elementos de juicio para el 
control y seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan y los 
programas.  

Artículo 24. Los programas institucionales que deban elaborar las 
entidades paraestatales, se sujetarán a las previsiones contenidas 
en el Plan y en el programa sectorial correspondiente. Las 
entidades, al elaborar sus programas institucionales, se ajustarán, 
en lo conducente, a la ley que regule su organización, 
funcionamiento y evaluación.  

Artículo 27. Para la ejecución del plan y los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales, las 
dependencias y entidades elaborarán programas anuales, que 
incluirán los aspectos administrativos y de política económica, 
social y ambiental correspondientes, así como los mecanismos de 
evaluación en los términos de la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental. Estos programas anuales, que deberán 
ser congruentes entre sí, regirán, durante el año de que se trate, las 
actividades de la administración pública federal en su conjunto y 
servirán de base para la integración de los anteproyectos de 
presupuesto anuales que las propias dependencias y entidades 
deberán elaborar conforme a la legislación aplicable.  

CAPÍTULO QUINTO  
De la Planeación Estratégica de los Programas 

Artículo 33. Los programas que diseñen los sujetos obligados 
de la presente Ley, deberán incluir:  
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I. Los objetivos;  
 
II. Las metas que buscan alcanzar;  
 
III. Los productos; y  
 
IV. Los mecanismos de evaluación, conforme a la Ley 
aplicable. 
 
Las dependencias y entidades deberán dar a conocer la 
manera en que los programas a que se refiere el presente 
artículo, operados y coordinados por su sector, contribuyen al 
logro de los objetivos de acuerdo a las políticas definidas en el 
Plan Nacional de Desarrollo, Programas Sectoriales y demás 
disposiciones aplicables.  

Los entes autónomos deberán dar a conocer la manera en que 
los programas que operan y coordinan, guardan concordancia 
con el objeto para lo que fueron creados, en los términos de la 
Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental.  

CAPÍTULO SEXTO  
De los objetivos estratégicos y los objetivos de los programas

Artículo 34. Los objetivos estratégicos se referirán a los fines 
últimos de las dependencias y entidades, derivados del Plan 
Nacional de Desarrollo, los cuales se deberán ver reflejados en 
los objetivos, estrategias y prioridades de los programas.  

Artículo 35. Con respecto a los objetivos de los programas, 
estos deberán estar alineados y vinculados tanto a los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

objetivos estratégicos de las dependencias o entidades que 
formen parte del Poder Ejecutivo, responsables de dichos 
programas, como con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas que se deriven del mismo.  

Los objetivos de los programas de los demás Poderes de la 
Unión y los entes autónomos, deberán ser elaborados 
conforme a los objetivos para lo que fueron 
constitucionalmente creados.  

Artículo 36. Los objetivos de los programas deberán ser 
definidos de tal manera que su grado de cumplimiento pueda 
ser evaluado a través de mecanismos tanto cualitativos, como 
cuantitativos, además de ser diseñados conforme a los 
criterios generales establecidos en el presente ordenamiento y 
contemplar criterios de claridad, especificidad, medición y 
verificación.  

Artículo 37. La información relativa a los objetivos de los 
programas, deberá contemplar al menos, los siguientes 
elementos:  

I. La vinculación con los objetivos, estrategias y prioridades 
del Plan Nacional de Desarrollo y los programas que deriven 
del mismo;  

II. La justificación de cada objetivo, con base en un análisis 
cuantitativo y cualitativo de las necesidades, un diagnóstico de 
la situación actual y los problemas a resolver;  

III. Los indicadores de resultados por cada objetivo, en los 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

términos de la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental, que permitan medir el avance de la 
dependencia o entidad respecto del nivel de cumplimiento de 
dichos objetivos;  

IV La especificación de los bienes y/o servicios que se generan 
con el fin de responder a cada objetivo;  

V. La identificación del programa federal a través del cual se 
entregan los bienes y/o servicios a sus beneficiarios/usuarios, 
conforme al objetivo al que éste contribuye; y,  

VI. Tratándose de programas federales de desarrollo social, 
en los términos de los artículos 6, 18 y 19 de la Ley de 
Desarrollo, la especificación de la población objetivo de cada 
programa. 

Artículo 38. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la 
Secretaría de la Función Pública calificarán, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, la consistencia y concordancia 
de los objetivos de los programas que operen las dependencias 
y entidades alineados a los objetivos del Plan Nacional de 
Desarrollo.  

CAPÍTULO SÉPTIMO  
De las metas 

 

Artículo 39. Las metas son los resultados comprometidos por 
obtener en un determinado plazo. Tendrán que ser 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

establecidas con criterios de corto, mediano y largo plazo en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo 
correspondiente y los objetivos estratégicos de las 
dependencias y entidades responsables de los programas.  

Para los efectos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y la conformación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación, se deberán 
presentar, además de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
metas anuales.  

Artículo 40. Las metas establecidas en los programas deberán 
ser:  

I. Claras;  
 
II. Específicas;  
 
III. Medibles; y,  
 
IV. Verificables. 
 
Artículo 41. Las metas de los programas tendrán que guardar 
relación y congruencia con los correspondientes objetivos de 
los programas de las dependencias y entidades derivados del 
Plan Nacional de Desarrollo respectivo.  
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CAPITULO QUINTO 
 

Coordinación 
 

Artículo 33.- El Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 
requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En 
todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios.  

 
Artículo 34.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo 
Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 
federativas. 

 
I. Su participación en la planeación nacional a través de la 
presentación de las propuestas que estimen pertinentes; 

 
II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, 
y su congruencia con la planeación nacional, así como para 
promover la participación de los diversos sectores de la sociedad 
en las actividades de planeación; 
 
III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las 
actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción; 

CAPITULO OCTAVO 

Coordinación 

Artículo 42. El Ejecutivo Federal podrá convenir con los 
gobiernos de las entidades federativas, satisfaciendo las 
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se 
requiera a efecto de que dichos gobiernos participen en la 
planeación nacional del desarrollo; coadyuven, en el ámbito de 
sus respectivas jurisdicciones, a la consecución de los objetivos 
de la planeación nacional, y para que las acciones a realizarse por 
la Federación y los Estados se planeen de manera conjunta. En 
todos los casos se deberá considerar la participación que 
corresponda a los municipios.  

Artículo 43. Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo 
Federal podrá convenir con los gobiernos de las entidades 
federativas.  

I. Su participación en la planeación nacional a través de la 
presentación de las propuestas que estimen pertinentes;  
 
II. Los procedimientos de coordinación entre las autoridades 
federales, estatales y municipales para propiciar la planeación del 
desarrollo integral de cada entidad federativa y de los municipios, 
y su congruencia con la planeación nacional, así como para 
promover la participación de los diversos sectores de la sociedad 
en las actividades de planeación;  
 
III. Los lineamientos metodológicos para la realización de las 
actividades de planeación, en el ámbito de su jurisdicción;  
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IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la 
fracción III del Artículo 14 de este ordenamiento; y 

 
V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados y a los sectores de la sociedad. 

 
Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
propondrá los procedimientos conforme a los cuales se convendrá 
la ejecución de estas acciones, tomando en consideración los 
criterios que señalen las dependencias coordinadoras de sector, 
conforme a sus atribuciones. 

 
Artículo 35.- En la celebración de los convenios a que se refiere 
este capítulo, el Ejecutivo Federal definirá la participación de los 
órganos de la Administración Pública centralizada que actúen en 
las entidades federativas, en las actividades de planeación que 
realicen los respectivos gobiernos de las entidades.  

 
Artículo 36.- El Ejecutivo Federal ordenará la publicación, en el 
Diario Oficial de la Federación, de los convenios que se suscriban 
con los gobiernos de las entidades federativas.  
 

CAPITULO SEXTO 
Concertación e Inducción 

 
Artículo 37.- El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, y las entidades paraestatales, podrán concertar la 
realización de las acciones previstas en el Plan y los programas, 

 
IV. La elaboración de los programas regionales a que se refiere la 
fracción III del Artículo 14 de este ordenamiento; y  

V. La ejecución de las acciones que deban realizarse en cada 
entidad federativa, y que competen a ambos órdenes de gobierno, 
considerando la participación que corresponda a los municipios 
interesados y a los sectores de la sociedad. 

Para este efecto la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
propondrá los procedimientos conforme a los cuales se convendrá 
la ejecución de estas acciones, tomando en consideración los 
criterios que señalen las dependencias coordinadoras de sector, 
conforme a sus atribuciones.  

Artículo 44. En la celebración de los convenios a que se refiere 
este capítulo, el Ejecutivo Federal definirá la participación de los 
órganos de la Administración Pública centralizada que actúen en 
las entidades federativas, en las actividades de planeación que 
realicen los respectivos gobiernos de las entidades.  

Artículo 45. El Ejecutivo Federal ordenará la publicación, en el 
Diario Oficial de la Federación, de los convenios que se suscriban 
con los gobiernos de las entidades federativas.  

CAPITULO NOVENO  
Concertación e Inducción 

Artículo 46. El Ejecutivo Federal, por sí o a través de sus 
dependencias, y las entidades paraestatales, podrán concertar la 
realización de las acciones previstas en el Plan y los programas, 



 12

con las representaciones de los grupos sociales o con los 
particulares interesados. 

 
El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concertación de 
acciones con las comunidades indígenas, en todos aquellos 
asuntos que se consideren pertinentes y de conformidad con lo 
establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate. 

 
Artículo 38.- La concertación a que se refiere el artículo anterior 
será objeto de contratos o convenios de cumplimiento obligatorio 
para las partes que lo celebren, en los cuales se establecerán las 
consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, a 
fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución en 
tiempo y forma.  

 
Artículo 39.- Los contratos y convenios que se celebren conforme 
a este capítulo se consideran de Derecho Público. 

 
Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación 
y cumplimiento de estos contratos y convenios, serán resueltos 
por los tribunales federales.  

 
Artículo 40.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y del Departamento del Distrito Federal; los 
programas y presupuestos de las entidades paraestatales no 
integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de las 
leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la 
administración pública federal realicen para inducir acciones de 
los sectores de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos de 
política económica, social y ambiental, deberán ser congruentes 
con los objetivos y prioridades del plan y los programas a que se 

con las representaciones de los grupos sociales o con los 
particulares interesados.  

El Ejecutivo Federal podrá signar convenios de concertación de 
acciones con las comunidades indígenas, en todos aquellos 
asuntos que se consideren pertinentes y de conformidad con lo 
establecido en las leyes que rijan en la materia de que se trate.  

Artículo 47. La concertación a que se refiere el artículo anterior 
será objeto de contratos o convenios de cumplimiento obligatorio 
para las partes que lo celebren, en los cuales se establecerán las 
consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, a 
fin de asegurar el interés general y garantizar su ejecución en 
tiempo y forma.  

Artículo 48. Los contratos y convenios que se celebren conforme 
a este capítulo se consideran de Derecho Público.  

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación 
y cumplimiento de estos contratos y convenios, serán resueltos 
por los tribunales federales.  

Artículo 49. Los proyectos de Presupuesto de Egresos de la 
Federación y del Departamento del Distrito Federal; los 
programas y presupuestos de las entidades paraestatales no 
integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de las 
leyes de ingresos, los actos que las dependencias de la 
administración pública federal realicen para inducir acciones de 
los sectores de la sociedad, y la aplicación de los instrumentos de 
política económica, social y ambiental, deberán ser congruentes 
con los objetivos y prioridades del plan y los programas a que se 
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refiere esta Ley. 
 

El propio Ejecutivo federal y las entidades paraestatales 
observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de 
acciones previstas en el Plan y los programas, con las 
representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados.  

 
Artículo 41.- Las políticas que normen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal para 
fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en 
general, inducir acciones de los particulares en materia 
económica, social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y 
prioridades del plan y los programas. 

 
CAPITULO SEPTIMO 

Responsabilidades 
 

Artículo 42.- A los funcionarios de la Administración Pública 
Federal, que en el ejercicio de sus funciones contravengan las 
disposiciones de esta Ley, las que de ella se deriven a los 
objetivos y prioridades del Plan y los programas, se les impondrán 
las medidas disciplinarias de apercibimiento o amonestación, y si 
la gravedad de la infracción lo amerita, el titular de la 
dependencia o entidad podrá suspender o remover de su cargo al 
funcionario responsable. 

 
Los propios titulares de las dependencias y entidades promoverán 
ante las autoridades que resulten competentes, la aplicación de las 
medidas disciplinarias a que se refiere esta disposición.  

 

refiere esta Ley.  

El propio Ejecutivo federal y las entidades paraestatales 
observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de 
acciones previstas en el Plan y los programas, con las 
representaciones de los grupos sociales o con los particulares 
interesados.  

Artículo 50. Las políticas que normen el ejercicio de las 
atribuciones que las leyes confieran al Ejecutivo Federal para 
fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir, y, en 
general, inducir acciones de los particulares en materia 
económica, social y ambiental, se ajustarán a los objetivos y 
prioridades del plan y los programas.  

CAPITULO DÉCIMO  
Responsabilidades 

Artículo 51. A los funcionarios de la Administración Pública 
Federal, que en el ejercicio de sus funciones contravengan las 
disposiciones de esta Ley, las que de ella se deriven a los 
objetivos y prioridades del Plan y los programas, se les impondrán 
las medidas disciplinarias de apercibimiento o amonestación, y si 
la gravedad de la infracción lo amerita, el titular de la 
dependencia o entidad podrá suspender o remover de su cargo al 
funcionario responsable.  

Los propios titulares de las dependencias y entidades promoverán 
ante las autoridades que resulten competentes, la aplicación de las 
medidas disciplinarias a que se refiere esta disposición.  
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Artículo 43.- Las responsabilidades a que se refiere la presente 
Ley son independientes de las de orden civil, penal u oficial que 
se puedan derivar de los mismos hechos.  

 
Artículo 44.- El Ejecutivo Federal, en los convenios de 
coordinación que suscriba con los gobiernos de las entidades
federativas, propondrá la inclusión de una cláusula en la que se 
prevean medidas que sancionen el incumplimiento del propio 
convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven. 

 
De las controversias que surjan con motivo de los mencionados 
convenios, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos del Artículo 105 de la Constitución General de la 
República.  
 

Artículo 52. Las responsabilidades a que se refiere la presente 
Ley son independientes de las de orden civil, penal u oficial que 
se puedan derivar de los mismos hechos.  

Artículo 53. El Ejecutivo Federal, en los convenios de 
coordinación que suscriba con los gobiernos de las entidades 
federativas, propondrá la inclusión de una cláusula en la que se 
prevean medidas que sancionen el incumplimiento del propio 
convenio y de los acuerdos que del mismo se deriven.  

De las controversias que surjan con motivo de los mencionados 
convenios, conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos del Artículo 105 de la Constitución General de la 
República.  

 
 

 
 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo Tercero. Se reforma la fracción LI del artículo 2º, el 
párrafo primero del artículo 16, la fracción primera del artículo 
16, la fracción I del artículo 24, la fracción III del artículo 25, el 
párrafo segundo del artículo 27, la fracción II del artículo 28 y el 
párrafo segundo del artículo 30; se adiciona un inciso c) de la 
fracción III del artículo 41 y se recorre el último inciso; se 
adiciona una fracción III, se modifica el inciso f) y se adiciona un 
inciso g), ambos de la fracción IX, todos del artículo 42 y se 
recorren las siguientes fracciones; se reforma el párrafo primero 
del artículo 45, la fracción V del artículo 75, el párrafo primero 
del artículo 77, el párrafo primero del artículo 78, el párrafo 
primero del artículo 87; de la fracción I del artículo 107 se 
reforma el párrafo segundo y se adiciona un párrafo tercero, 
además de adicionarse un penúltimo párrafo al artículo; y, se 
reforman los párrafos primero y segundo de los artículos 110 y 
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Artículo 2.- Para efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

I. a L. … 
 

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 
base en indicadores estratégicos y de gestión que permitan 
conocer el impacto social de los programas y de los proyectos; 

 
 
LII. a LVII. … 

 
… 
 
Artículo 16.- La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 
elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables de 
política económica, acompañados de sus correspondientes 
indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios 
generales de política económica y los objetivos, estrategias y 
metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, 
deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo y los 
programas que derivan del mismo, e incluirán cuando menos lo 
siguiente: 

 
 
I. a IV. … 

111, respectivamente de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue:  

Artículo 2. ...  

I. a L. ...  

LI. Sistema de Evaluación del Desempeño: el conjunto de 
elementos metodológicos que permiten realizar una valoración 
objetiva del desempeño de los programas, bajo los principios de 
verificación del grado de cumplimiento de metas y objetivos, con 
base en indicadores de gestión que permitan conocer el impacto 
de los programas y de los proyectos, de conformidad con la Ley 
de Evaluación de la Gestión Gubernamental;  

LI. a LVII. ...  

... 

Artículo 16. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos se 
elaborarán con base en objetivos y parámetros cuantificables de 
política económica, acompañados de sus correspondientes 
indicadores del desempeño, los cuales, junto con los criterios 
generales de política económica y los objetivos, estrategias y 
metas anuales, en el caso de la Administración Pública Federal, 
deberán ser congruentes con el Plan Nacional de Desarrollo, los 
programas que derivan del mismo y de acuerdo a lo establecido 
por la Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental e 
incluirán cuando menos lo siguiente:  
 
I. a IV. ...  
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… 

 
… 
 
 
 
Artículo 24.- La programación y presupuestación del gasto 
público comprende: 

 
I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y 
entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, 
estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de 
desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el 
Ejecutivo Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los 
términos de la Ley de Planeación; 

 
 
 
II. a III… 

 
Artículo 25.- La programación y presupuestación anual del gasto 
público, se realizará con apoyo en los anteproyectos que elaboren 
las dependencias y entidades para cada ejercicio fiscal, y con base 
en: 

 
I. a II. … 

 
III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y los 

...  

... 

 
 
Artículo 24. ...  
 
 
I. Las actividades que deberán realizar las dependencias y 
entidades para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, 
estrategias, prioridades y metas con base en indicadores de 
desempeño, contenidos en los programas que se derivan del Plan 
Nacional de Desarrollo y, en su caso, de las directrices que el 
Ejecutivo Federal expida en tanto se elabore dicho Plan, en los 
términos de la Ley de Planeación y gestionados bajo los 
criterios establecidos en la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental;  

II. a III. ... 

Artículo 25. ...  
 
 
 
 
I. a II. ...  
 
III. La evaluación de los avances logrados en el cumplimiento de 
los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo y los 
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programas sectoriales con base en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, las metas y avances físicos y financieros del ejercicio 
fiscal anterior y los pretendidos para el ejercicio siguiente; 

 
 
 
 
IV. a VI. … 

 
… 

 
… 
 
Artículo 27.- Los anteproyectos deberán sujetarse a la estructura 
programática aprobada por la Secretaría, la cual contendrá como 
mínimo: 

 
I. a II. … 

 
La estructura programática facilitará la vinculación de la 
programación de los ejecutores con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de 
desempeño con sus correspondientes metas anuales. Deberán 
diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad 
de los indicadores y metas de sus unidades responsables. Dichos 
indicadores de desempeño corresponderán a un índice, medida, 
cociente o fórmula que permita establecer un parámetro de 
medición de lo que se pretende lograr en un año expresado en 
términos de cobertura, eficiencia, impacto económico y social, 
calidad y equidad. Estos indicadores serán la base para el 
funcionamiento del Sistema de Evaluación del Desempeño. 

programas sectoriales con base en el Sistema de Evaluación del 
Desempeño, como lo establece la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental, las metas y avances físicos y 
financieros del ejercicio fiscal anterior y los pretendidos para el 
ejercicio siguiente;  
 
 
IV. a VI. ...  

...  

... 

Artículo 27. ...  
 
 
 
I. a II. ...  

La estructura programática facilitará la vinculación de la 
programación de los ejecutores con el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas, y deberá incluir indicadores de 
desempeño con sus correspondientes metas anuales. Deberán 
diferenciarse los indicadores y metas de la dependencia o entidad 
de los indicadores y metas de sus unidades responsables, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental.  
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… 

 
… 

 
 

 
Artículo 28.- El proyecto de Presupuesto de Egresos se 
presentará y aprobará, cuando menos, conforme a las siguientes 
clasificaciones: 

 
I. … 
 
II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previsiones 
de gasto con base en las actividades que por disposición legal le 
corresponden a los ejecutores de gasto y de acuerdo con los 
resultados que se proponen alcanzar, en términos de funciones, 
programas, proyectos, actividades, indicadores, objetivos y metas. 
Permitirá conocer y evaluar la productividad y los resultados del 
gasto público en cada una de las etapas del proceso 
presupuestario. 

 
… 

 
 
III. a IV. … 
 
Artículo 30. … 

 
En la programación y presupuestación de sus respectivos 
proyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere el párrafo 

 

...  

... 

 
Artículo 28. ...  
 
 
 
I. ...  

II. La funcional y programática, la cual agrupa a las previsiones 
de gasto con base en las actividades que por disposición legal le 
corresponden a los ejecutores de gasto y de acuerdo con los 
resultados que se proponen alcanzar, en términos de funciones, 
programas, proyectos, actividades, indicadores, objetivos y metas. 
Permitirá conocer y evaluar la productividad y los resultados del 
gasto público en cada una de las etapas del proceso 
presupuestario, en los términos de la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental.  

...  

III. a IV. ... 

Artículo 30. ...  

En la programación y presupuestación de sus respectivos 
proyectos, los ejecutores de gasto a que se refiere el párrafo 
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anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y observar 
que su propuesta sea compatible con los criterios generales de 
política económica. 

 
 
… 
 
Artículo 41.- El proyecto de Presupuesto de Egresos contendrá: 

 
I a II. … 

 
III. Los anexos informativos, los cuales contendrán: 

 
a) … 

 
b) La distribución del presupuesto de las dependencias y 
entidades por unidad responsable y al nivel de desagregación de 
capítulo y concepto de gasto, y 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
c) La demás información que contribuya a la comprensión de los 
proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 
Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas. 
 
Artículo 42.- La aprobación de la Ley de Ingresos y del 
Presupuesto de Egresos se sujetará al siguiente procedimiento: 

anterior deberán sujetarse a lo dispuesto en esta Ley y la Ley de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental y observar que su 
propuesta sea compatible con los criterios generales de política 
económica.  

...  

Artículo 41. ...  

I. a II. ...  

III. ...  

a) ...  

b) La distribución del presupuesto de las dependencias y 
entidades por unidad responsable y al nivel de desagregación de 
capítulo y concepto de gasto;  

c) Los indicadores de gestión de los programas a realizarse 
por las dependencias y entidades, en los términos de la Ley de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental; y,  

d) La demás información que contribuya a la comprensión de los 
proyectos a que se refiere este artículo así como la que solicite la 
Cámara de Diputados a través de la Comisión de Presupuesto y 
Cuenta Pública y, en su caso, el Centro de Estudios de las 
Finanzas Públicas. 

Artículo 42. ...  
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I. a II. … 

 
 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
III. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más 
tardar el 8 de septiembre de cada año: 

 
a) a c) … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

IV. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Diputados 
a más tardar el 20 de octubre y, por la Cámara de Senadores, a 
más tardar el 31 de octubre; 

 

 
I. a II. ...  

III. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Función Pública, 
remitirá a la Cámara de Diputados, a más tardar el 30 de 
julio el avance del Informe de Evaluación de los programas al 
primer semestre del ejercicio correspondiente y la versión 
definitiva, el 30 de enero del año siguiente al que abarca el 
periodo de evaluación, en los términos de las fracciones I y II 
del artículo 48 de la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental.  

IV. El Ejecutivo Federal remitirá al Congreso de la Unión, a más 
tardar el 8 de septiembre de cada año:  

a) Los criterios generales de política económica en los términos 
del artículo 16 de esta Ley, así como la estimación del precio de 
la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 
presupuesta determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 31 
de esta Ley;  

b) La iniciativa de Ley de Ingresos y, en su caso, las iniciativas de 
reformas legales relativas a las fuentes de ingresos para el 
siguiente ejercicio fiscal; y  

c) El proyecto de Presupuesto de Egresos;  

V. La Ley de Ingresos será aprobada por la Cámara de Diputados 
a más tardar el 20 de octubre y, por la Cámara de Senadores, a 
más tardar el 31 de octubre;  
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V. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara 
de Diputados a más tardar el 15 de noviembre; 

 
VI. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar 20 días naturales después de aprobados. 
 
… 
 
 
 
 
 

 
VII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones de 
la presente Ley, podrá prever en el Presupuesto de Egresos los 
lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de 
asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios 
establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley; 

 
VIII. En el proceso de examen, discusión, modificación y 
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, 
los legisladores observarán los siguientes principios: 

 
a) a e) … 

 
 
 
 
 
 

VI. El Presupuesto de Egresos deberá ser aprobado por la Cámara 
de Diputados a más tardar el 15 de noviembre;  

VII. La Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación a más tardar 20 días naturales después de aprobados.  

Asimismo, el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
deberá enviar a la Cámara de Diputados, a más tardar 20 días 
naturales después de publicado el Presupuesto de Egresos en el 
Diario Oficial de la Federación, todos los tomos y anexos del 
Presupuesto, con las modificaciones respectivas, que conformarán 
el Presupuesto aprobado;  

VIII. La Cámara de Diputados, en el marco de las disposiciones 
de la presente Ley, podrá prever en el Presupuesto de Egresos los 
lineamientos de carácter general que sean necesarios a fin de 
asegurar que el gasto sea ejercido de acuerdo con los criterios 
establecidos en el párrafo segundo del artículo 1 de esta Ley;  

IX. En el proceso de examen, discusión, modificación y 
aprobación de la Ley de Ingresos y del Presupuesto de Egresos, 
los legisladores observarán los siguientes principios:  

a) Las propuestas serán congruentes con la estimación del precio 
de la mezcla de petróleo mexicano para el ejercicio fiscal que se 
presupuesta, determinada conforme a lo dispuesto en el artículo 
31 de esta Ley, así como observando los criterios generales de 
política económica;  

b) Las estimaciones de las fuentes de ingresos, distintas a la 
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f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 
establecer mecanismos de participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. 
Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta 
en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos, 
así como la evaluación de los programas y proyectos y las 
medidas que podrán impulsar el logro de los objetivos y metas 
anuales. 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
IX. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, 
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 

señalada en el inciso anterior, deberán sustentarse en análisis 
técnicos;  

c) Cuando propongan un nuevo proyecto, deberán señalar el 
ajuste correspondiente de programas y proyectos vigentes si no se 
proponen nuevas fuentes de ingresos;  

d) Se podrán plantear requerimientos específicos de información; 

e) En su caso, se podrán proponer acciones para avanzar en el 
logro de los objetivos planteados en el Plan Nacional de 
Desarrollo y los programas que deriven del mismo; y  

f) En el caso del Presupuesto de Egresos, la Comisión de 
Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados deberá 
establecer mecanismos de participación de las Comisiones 
Ordinarias en el examen y discusión del Presupuesto por sectores. 
Los legisladores de dichas Comisiones deberán tomar en cuenta 
en sus consideraciones y propuestas la disponibilidad de recursos.  

 
 

g) Cuando propongan la reasignación de recursos hacia un 
programa, deberá fundamentarlo en los Informes de 
Evaluación del Sistema de Evaluación del Desempeño, en los 
términos de la Ley aplicable.  

X. Podrán establecerse mecanismos de coordinación, 
colaboración y entendimiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder 
Legislativo, con el objeto de hacer más eficiente el proceso de 
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integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos.
 

… 
 
 
 
 
Artículo 45.- Los responsables de la administración en los 
ejecutores de gasto serán responsables de la administración por 
resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia 
las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley y las demás disposiciones 
generales aplicables. 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
 
I. a III. … 

 
… 
 
Artículo 75.- Los subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad, para lo cual las dependencias y entidades que los 
otorguen deberán: 

integración, aprobación y evaluación del Presupuesto de Egresos.

En este proceso, el Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de 
la Cámara de Diputados apoyará técnicamente las funciones de la 
misma, en materia tanto de la elaboración y aprobación de la Ley 
de Ingresos como del Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Artículo 45. Los responsables de la administración en los 
ejecutores de gasto serán responsables de la administración por 
resultados; para ello deberán cumplir con oportunidad y eficiencia 
las metas y objetivos previstos en sus respectivos programas, 
conforme a lo dispuesto en esta Ley, la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental y las demás disposiciones generales 
aplicables.  

...  

...  

...  

... 

I. a III. ...  

... 

Artículo 75. ...  
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I. a IV. … 

 
V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión 
y evaluación que permitan ajustar las modalidades de su 
operación o decidir sobre su cancelación; 
 

 
VI. a X. … 

 
… 
 
Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 
de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 
subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 
podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 
de operación de los programas. 

 
… 

 
I. a II. … 

 
… 

 

 
I. a IV. ...  

V. Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión 
y evaluación, en los términos que lo establece la Ley de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental, que permitan ajustar 
las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación;  

VI. a X. ...  

... 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 
de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 
subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 
podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación y 
mecanismos de evaluación, con el objeto de asegurar que la 
aplicación de los recursos públicos se realice con eficiencia, 
eficacia, economía, honradez y transparencia. Asimismo, se 
señalarán en el Presupuesto de Egresos los criterios generales a 
los cuales se sujetarán las reglas de operación de los programas.  
 
...  

I. a II. ...  

...  
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… 
 

… 
 

 
 
Artículo 78.- Las dependencias, o las entidades a través de su 
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 
una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de 
operación, por conducto de instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en 
las respectivas materias de los programas. 

 
 
… 

 
… 
 
Artículo 87.- En materia de gasto, la contabilidad gubernamental 
debe facilitar la determinación de los gastos y costos históricos; el 
seguimiento y fiscalización del Presupuesto de Egresos, y 
proporcionar elementos para la evaluación de los presupuestos y 
los programas con base en los objetivos, metas y unidades 
responsables, con un sistema de indicadores, complementario a la 
información contable, que facilite la medición del impacto del 
gasto público en el bienestar de la población. La base acumulativa 
implica el registro de las operaciones devengadas, por lo que la 
contabilización de las transacciones se deberá realizar conforme a
la fecha en que éstas crean valor económico o modifican el 
patrimonio o su composición, independientemente de la de su 

...  

... 

 
 
Artículo 78. Las dependencias, o las entidades a través de su 
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 
una evaluación de resultados, como lo dispone la Ley de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental, de los programas 
sujetos a reglas de operación, por conducto de instituciones 
académicas y de investigación u organismos especializados, de 
carácter nacional o internacional, que cuenten con reconocimiento 
y experiencia en las respectivas materias de los programas.  

...  

...  

Artículo 87. En materia de gasto, la contabilidad gubernamental 
debe facilitar la determinación de los gastos y costos históricos; el 
seguimiento y fiscalización del Presupuesto de Egresos, y 
proporcionar elementos para la evaluación de los presupuestos y 
los programas con base en los objetivos, metas y unidades 
responsables, con un sistema de indicadores, complementario a la 
información contable, que facilite la medición del impacto del 
gasto público en el bienestar de la población, en los términos que 
lo establecen los títulos III y IV de la Ley de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental. La base acumulativa implica el registro 
de las operaciones devengadas, por lo que la contabilización de 
las transacciones se deberá realizar conforme a la fecha en que 
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pago. 
 

 
Artículo 107.- El Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría, entregará al Congreso de la Unión información 
mensual y trimestral en los siguientes términos: 

 
I. … 
 
 

 
Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose 
mensual e incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la 
ejecución del Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación 
económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo 
previsto en esta Ley y el Reglamento. Asimismo, incluirán los 
principales indicadores sobre los resultados y avances de los 
programas y proyectos en el cumplimiento de los objetivos y 
metas y de su impacto social, con el objeto de facilitar su 
evaluación en los términos a que se refieren los artículos 110 y 
111 de esta Ley. 

 
 
 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 

éstas crean valor económico o modifican el patrimonio o su 
composición, independientemente de la de su pago.  

Artículo 107. El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría, 
entregará al Congreso de la Unión información mensual y 
trimestral en los siguientes términos:  

I. Informes trimestrales a los 30 días naturales después de 
terminado el trimestrales de que se trate, conforme a lo previsto 
en esta Ley.  

Los informes trimestrales deberán presentarse con desglose 
mensual e incluirán información sobre los ingresos obtenidos y la 
ejecución del Presupuesto de Egresos, así como sobre la situación 
económica y las finanzas públicas del ejercicio, conforme a lo 
previsto en esta Ley y el Reglamento.  

 
 

 

Con respecto a los principales indicadores sobre los resultados 
y avances de los programas y proyectos en el cumplimiento de 
los objetivos y metas y de su impacto, con el objeto de facilitar 
su evaluación en los términos a que se refieren los artículos 
110 y 111 de esta Ley, estos deberán ser reportados conforme 
a los criterios establecidos en las fracciones I y II del artículo 
48 de la Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental.  
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… 
 
 
 
 
 
… 

 
a) a e) … 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Los ejecutores de gasto serán responsables de remitir 
oportunamente a la Secretaría, la información que corresponda 
para la debida integración de los informes trimestrales, cuya 
metodología permitirá hacer comparaciones consistentes durante 
el ejercicio fiscal y entre varios ejercicios fiscales.  

Los informes trimestrales deberán contener como mínimo:  

a) La situación económica, incluyendo el análisis sobre la 
producción y el empleo, precios y salarios y la evaluación del 
sector financiero y del sector externo;  

b) La situación de las finanzas públicas, con base en lo siguiente: 

i) Los principales indicadores de la postura fiscal, incluyendo 
información sobre los balances fiscales y, en su caso, el déficit 
presupuestario;  

ii) La evolución de los ingresos tributarios y no tributarios, 
especificando el desarrollo de los ingresos petroleros y los no 
petroleros; la situación respecto a las metas de recaudación y una 
explicación detallada de la misma, así como el comportamiento 
de las participaciones federales para las entidades federativas.  

Asimismo, deberán reportarse los juicios ganados y perdidos por 
el Servicio de Administración Tributaria, el Instituto Mexicano 
del Seguro Social y el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, en materia fiscal y de recaudación; así 
como el monto que su resultado representa de los ingresos y el 
costo operativo que implica para las respectivas instituciones y en 
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particular para el Servicio de Administración Tributaria. Este 
reporte deberá incluir una explicación de las disposiciones 
fiscales que causan inseguridad jurídica para el Gobierno Federal. 
Los tribunales competentes estarán obligados a facilitar a las 
instituciones citadas la información que requieran para elaborar 
dichos reportes, y  

iii) La evolución del gasto público, incluyendo el gasto 
programable y no programable; su ejecución conforme a las 
clasificaciones a que se refiere el artículo 28 de esta Ley, los 
principales resultados de los programas y proyectos, y las 
disponibilidades de recursos en fondos y fideicomisos; 

c) Un informe que contenga la evolución detallada de la deuda 
pública en el trimestre, incluyendo los montos de endeudamiento 
interno neto, el canje o refinanciamiento de obligaciones del 
Erario Federal, en los términos de la Ley General de Deuda 
Pública, y el costo total de las emisiones de deuda pública interna 
y externa.  

La información sobre el costo total de las emisiones de deuda 
interna y externa deberá identificar por separado el pago de las 
comisiones y gastos inherentes a la emisión, de los del pago a 
efectuar por intereses. Estos deberán diferenciarse de la tasa de 
interés que se pagará por los empréstitos y bonos colocados. 
Asimismo, deberá informar sobre la tasa de interés o rendimiento 
que pagará cada emisión, de las comisiones, el plazo, y el monto 
de la emisión, presentando un perfil de vencimientos para la 
deuda pública interna y externa, así como la evolución de las 
garantías otorgadas por el Gobierno Federal.  
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Se incluirá también un informe de las erogaciones derivadas de 
operaciones y programas de saneamiento financieros y de los 
programas de apoyo a ahorradores y deudores de la banca. 
Adicionalmente, en dicho informe se incluirá un apartado que 
refiera las operaciones activas y pasivas del Instituto de 
Protección al Ahorro Bancario, así como de su posición 
financiera, incluyendo aquéllas relativas a la enajenación de 
bienes, colocación de valores y apoyos otorgados.  

Este informe incluirá un apartado sobre los pasivos contingentes 
que se hubieran asumido con la garantía del Gobierno Federal, 
incluyendo los avales distintos de los proyectos de inversión 
productiva de largo plazo otorgados.  

De igual forma, incluirá un informe sobre el uso de recursos 
financieros de la banca de desarrollo y fondos de fomento para 
financiar al sector privado y social, detallando el balance de 
operación y el otorgamiento de créditos, así como sus fuentes de 
financiamiento, así como se reportará sobre las comisiones de 
compromiso pagadas por los créditos internos y externos 
contratados;  

d) La evolución de los proyectos de infraestructura productiva de 
largo plazo, que incluya:  

i) Una contabilidad separada con el objeto de identificar los 
ingresos asociados a dichos proyectos;  

ii) Los costos de los proyectos y las amortizaciones derivadas de 
los mismos, y  
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II. … 
 
… 
 
… 
 
… 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
… 
 
 
 
 
Artículo 110.- La Secretaría realizará bimestralmente la 
evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los 
calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 
metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas 
por la Función Pública y las Comisiones Ordinarias de la Cámara 

iii) Un análisis que permita conocer el monto, a valor presente, de 
la posición financiera del Gobierno Federal y las entidades con 
respecto a los proyectos de que se trate. 

e) Los montos correspondientes a los requerimientos financieros 
del sector público, incluyendo su saldo histórico.  

II. ...  

...  

...  

...  

El Ejecutivo Federal, a través de la Función Pública, 
entregará al Congreso de la Unión el avance del Informe de 
Evaluación y su versión final, en los términos de la fracción 
III del artículo 42 de la presente Ley, así como de la Ley de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental.  

La información que la Secretaría proporcione al Congreso de la 
Unión deberá ser completa y oportuna. En caso de 
incumplimiento procederán las responsabilidades que 
correspondan. 

Artículo 110. La Secretaría realizará bimestralmente la 
evaluación económica de los ingresos y egresos en función de los 
calendarios de presupuesto de las dependencias y entidades. Las 
metas de los programas aprobados serán analizadas y evaluadas 
por la Función Pública, el Consejo Nacional de Evaluación del 
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de Diputados. 
 

 
 
Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará 
bimestralmente a la Cámara de Diputados la información 
necesaria, con desglose mensual. 

 
 
Artículo 111.- La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente, al 
menos cada bimestre, los resultados de recaudación y de 
ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, 
entre otros, para identificar la eficiencia, economía, eficacia, y la 
calidad en la Administración Pública Federal y el impacto social 
del ejercicio del gasto público, así como aplicar las medidas 
conducentes. Igual obligación y para los mismos fines, tendrán las 
dependencias, respecto de sus entidades coordinadas. 

 
 
 
Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el 
párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los 
ejecutores de gasto. Dicho sistema incorporará indicadores para 
evaluar los resultados presentados en los informes bimestrales, 
desglosados por mes, enfatizando en la calidad de los bienes y 
servicios públicos, la satisfacción del ciudadano y el 
cumplimiento de los criterios establecidos en el párrafo segundo 
del artículo 1 de esta Ley. La Secretaría y la Función Pública 
emitirán las disposiciones para la aplicación y evaluación de los 

Desempeño Gubernamental, el Instituto Nacional de 
Evaluación de la Educación y las Comisiones Ordinarias de la 
Cámara de Diputados.  

Para efectos del párrafo anterior, el Ejecutivo Federal enviará 
semestralmente a la Cámara de Diputados, en los términos de la 
Ley de Evaluación de la Gestión Gubernamental, la 
información necesaria, con desglose mensual.  

Artículo 111. La Secretaría y la Función Pública, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, verificarán periódicamente, al 
menos cada bimestre, los resultados de recaudación y de 
ejecución de los programas y presupuestos de las dependencias y 
entidades, con base en el sistema de evaluación del desempeño, 
de conformidad con la Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental, entre otros instrumentos, para identificar la 
eficiencia, economía, eficacia, y la calidad en la Administración 
Pública Federal y el impacto del ejercicio del gasto público, así 
como aplicar las medidas conducentes. Igual obligación y para los 
mismos fines, tendrán las dependencias, respecto de sus entidades 
coordinadas.  

Dicho sistema de evaluación del desempeño a que se refiere el 
párrafo anterior del presente artículo será obligatorio para los 
ejecutores de gasto, en los términos de la Ley citada en el 
párrafo anterior.  
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referidos indicadores en las dependencias y entidades; los 
Poderes Legislativo y Judicial y los entes autónomos emitirán sus 
respectivas disposiciones por conducto de sus unidades de 
administración. 

 
… 
… 
 

 
 
 
 
 
...  
...  

 

 
 

LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 5. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 
I. a II. … 
 
III. Consejo Nacional de Evaluación: Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social; 

 
IV. a VI. … 

 
 

Artículo Cuarto. Se reforma la fracción III y se adiciona una 
fracción VIII del artículo 5º y se recorren las fracciones sucesivas; 
se reforma el párrafo primero de los artículos 18, 29, 30, 36, 37, 
41 y la fracción II del artículo 43; se reforma el párrafo primero 
del artículo 72; se deroga el artículo 73, se reforma el párrafo 
primero de los artículos 74 y 75; se deroga el artículo 77; se 
reforma el párrafo primero de los artículos 78, 79 y 80; y, se 
deroga el Capítulo II del Título Quinto; se convierte el Capítulo I 
del Título Quinto en Capítulo Único, todos, de la Ley General de 
Desarrollo Social, para quedar como sigue:  

Artículo 5. ...  

I. a II. ...  

III. Consejo Nacional de Evaluación: Consejo Nacional de 
Evaluación de la Gestión Gubernamental;  

IV. a VI. ...  
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No tiene correlativo 

 
 
VII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 
Federal; 
 
VIII. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Desarrollo Social; 

 
IX. Organizaciones: Agrupaciones civiles y sociales, legalmente 
constituidas, en las que participan personas o grupos sociales con 
el propósito de realizar actividades relacionadas con el desarrollo 
social, y 

 
X. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye a las 
personas atendidas por los programas federales de Desarrollo 
Social cuyo perfil socioeconómico se establece en la 
normatividad correspondiente. 
 
Artículo 18. Los programas, fondos y recursos destinados al 
desarrollo social son prioritarios y de interés público, por lo cual 
serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con esta 
Ley; y no podrán sufrir disminuciones en sus montos 
presupuestales, excepto en los casos y términos que establezca la 
Cámara de Diputados al aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas 
o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 
cuya población registra índices de pobreza, marginación 
indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos 

 
VII. Ley de Evaluación: Ley de Evaluación de la Gestión 
Gubernamental;  

VIII. Secretaría: Secretaría de Desarrollo Social del Gobierno 
Federal;  

IX. Sistema Nacional: Sistema Nacional de Desarrollo Social;  

X. Organizaciones: Agrupaciones civiles y sociales, legalmente 
constituidas, en las que participan personas o grupos sociales con 
el propósito de realizar actividades relacionadas con el desarrollo 
social, y  

XI. Padrón: Relación oficial de beneficiarios que incluye a las 
personas atendidas por los programas federales de Desarrollo 
Social cuyo perfil socioeconómico se establece en la 
normatividad correspondiente. 

Artículo 18. Los programas, fondos y recursos destinados al 
desarrollo social son prioritarios y de interés público, por lo cual 
serán objeto de seguimiento y evaluación de acuerdo con la Ley 
de Evaluación y demás disposiciones aplicables; y no podrán 
sufrir disminuciones en sus montos presupuestales, excepto en los 
casos y términos que establezca la Cámara de Diputados al 
aprobar el Presupuesto de Egresos de la Federación.  

Artículo 29. Se consideran zonas de atención prioritaria las áreas 
o regiones, sean de carácter predominantemente rural o urbano, 
cuya población registra índices de pobreza, marginación 
indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos 
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en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social 
establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará por los 
criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo 
Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social que 
esta Ley señala y deberá, en todo tiempo, promover la eficacia 
cuantitativa y cualitativa de los ejecutores de la Política Social. 
 
 
Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas 
de atención prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones 
de resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita 
el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social e informará a la Cámara de Diputados sobre su 
modificación para los efectos de asignaciones del Presupuesto de 
Egresos de la Federación. La Cámara de Diputados, al aprobar el 
Presupuesto, hará la Declaratoria de Zonas de Atención 
Prioritaria, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, junto con el Decreto del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
 
Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social para la definición, identificación y medición de la pobreza 
son de aplicación obligatoria para las entidades y dependencias 
públicas que participen en la ejecución de los programas de 
desarrollo social, y deberá utilizar la información que genere el 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, 
independientemente de otros datos que se estime conveniente, al 
menos sobre los siguientes indicadores: 

 
I. a VIII. … 

en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social 
establecidos en esta Ley. Su determinación se orientará por los 
criterios de resultados que para el efecto defina el Consejo 
Nacional de Evaluación que señala la Ley de Evaluación y 
deberá, en todo tiempo, promover la eficacia cuantitativa y 
cualitativa de los ejecutores de la Política Social, en los términos 
de la normatividad referida.  

Artículo 30. El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas 
de atención prioritaria, teniendo como referente las evaluaciones 
de resultados de los estudios de medición de la pobreza, que emita 
el Consejo Nacional de Evaluación e informará a la Cámara de 
Diputados sobre su modificación para los efectos de asignaciones 
del Presupuesto de Egresos de la Federación. La Cámara de 
Diputados, al aprobar el Presupuesto, hará la Declaratoria de 
Zonas de Atención Prioritaria, la cual deberá publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación, junto con el Decreto del 
Presupuesto de Egresos de la Federación.  
 
 
Artículo 36. Los lineamientos y criterios que establezca el 
Consejo Nacional de Evaluación para la definición, 
identificación y medición de la pobreza son de aplicación 
obligatoria para las entidades y dependencias públicas que 
participen en la ejecución de los programas de desarrollo social, y 
deberá utilizar la información que genere el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática, independientemente de otros 
datos que se estime conveniente, al menos sobre los siguientes 
indicadores:  
 
I. a VIII. ... 
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Artículo 37. Los estudios del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social deberán hacerse con una 
periodicidad mínima de cada dos años para cada entidad 
federativa y con información desagregada a nivel municipal cada 
cinco años, para lo cual deberán hacerse las previsiones 
presupuestarias correspondientes en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación, para que el Instituto Nacional de Estadística, 
Geografía e Informática pueda llevar a cabo los censos, conteos y 
encuestas correspondientes. 
 
Artículo 41. Los gobiernos de las entidades federativas instituirán 
un sistema de planeación del desarrollo social; formularán, 
aprobarán y aplicarán los programas de desarrollo social 
respectivos, en los términos de la Ley de Planeación y de esta 
Ley, y, de manera coordinada con el Gobierno Federal, vigilarán 
que los recursos públicos aprobados se ejerzan con honradez, 
oportunidad, transparencia y equidad. 
 
Artículo 43. Corresponde al Gobierno Federal, por conducto de la 
Secretaría, las siguientes atribuciones: 

 
I. … 

 
II. Formular el Programa Nacional de Desarrollo Social y los 
otros programas en la materia que le señale el Ejecutivo Federal, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal relacionadas con la materia, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación; 

 
III. a XI. … 

 
Artículo 37. Los estudios del Consejo Nacional de Evaluación 
deberán hacerse con una periodicidad mínima de cada dos años 
para cada entidad federativa y con información desagregada a 
nivel municipal cada cinco años, para lo cual deberán hacerse las 
previsiones presupuestarias correspondientes en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, para que el Instituto Nacional de 
Estadística, Geografía e Informática pueda llevar a cabo los 
censos, conteos y encuestas correspondientes.  
 

Artículo 41. Los gobiernos de las entidades federativas instituirán 
un sistema de planeación del desarrollo social; formularán, 
aprobarán y aplicarán los programas de desarrollo social 
respectivos, en los términos de la Ley de Planeación, de la Ley de 
Evaluación y de esta Ley, y, de manera coordinada con el 
Gobierno Federal, vigilarán que los recursos públicos aprobados 
se ejerzan con honradez, oportunidad, transparencia y equidad.  

Artículo 43. ...  

 
I. ...  

II. Formular el Programa Nacional de Desarrollo Social y los 
otros programas en la materia que le señale el Ejecutivo Federal, 
en coordinación con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal relacionadas con la materia, de 
conformidad con lo establecido en la Ley de Planeación y la Ley 
de Evaluación;  
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Artículo 72. La evaluación de la Política de Desarrollo Social 
estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, que podrá realizarla por sí mismo o a 
través de uno o varios organismos independientes del ejecutor del 
programa, y tiene por objeto, revisar periódicamente el 
cumplimiento del objetivo social de los programas, metas y 
acciones de la Política de Desarrollo Social, para corregirlos, 
modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o 
parcialmente. 

 
Artículo 73. Los organismos evaluadores independientes que 
podrán participar serán instituciones de educación superior, de 
investigación científica u organizaciones no lucrativas. Cuando 
las evaluaciones se lleven a cabo por un organismo distinto del 
Consejo, éste emitirá la convocatoria correspondiente y 
designará al adjudicado. 

 
Artículo 74. Para la evaluación de resultados, los programas 
sociales de manera invariable deberán incluir los indicadores de 
resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e 
impacto. Las dependencias del Ejecutivo Federal, estatales o 
municipales, ejecutoras de los programas a evaluar, 
proporcionarán toda la información y las facilidades necesarias 
para la realización de la evaluación. 

 
 
Artículo 75. Los indicadores de resultados que se establezcan 
deberán reflejar el cumplimiento de los objetivos sociales de los 
programas, metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo 

III. a XI. ... 

Artículo 72. La evaluación de la Política de Desarrollo Social 
estará a cargo del Consejo Nacional de Evaluación de la 
Gestión Gubernamental, en los términos de la Ley de 
Evaluación. Tiene por objeto, revisar periódicamente el 
cumplimiento del objetivo social de los programas, metas y 
acciones de la Política de Desarrollo Social, para corregirlos, 
modificarlos, adicionarlos, reorientarlos o suspenderlos total o 
parcialmente.  
 
 
Artículo 73. Se deroga.  

 

 
 

Artículo 74. Para la evaluación de resultados, los programas 
sociales de manera invariable deberán incluir los indicadores de 
resultados, gestión y servicios para medir su cobertura, calidad e 
impacto, en los términos de la Ley de Evaluación. Las 
dependencias del Ejecutivo Federal, estatales o municipales, 
ejecutoras de los programas a evaluar, proporcionarán toda la 
información y las facilidades necesarias para la realización de la 
evaluación.  

Artículo 75. Los indicadores de resultados que se establezcan 
deberán reflejar el cumplimiento de los objetivos sociales de los 
programas, metas y acciones de la Política Nacional de Desarrollo 
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Social. 
 
 
Artículo 77. El Consejo Nacional de Evaluación, antes de 
aprobar los indicadores a que se refiere este artículo, los 
someterá a la consideración de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público y a la Cámara de Diputados por conducto de la 
Auditoría Superior de la Federación, para que emitan las 
recomendaciones que en su caso estime pertinentes. 
 
Artículo 78. La evaluación será anual, definiendo como periodo 
del primero de mayo al treinta de abril y podrá también ser 
multianual en los casos que así se determine. 

 
Artículo 79. Los resultados de las evaluaciones serán publicados 
en el Diario Oficial de la Federación y deberán ser entregados a 
las Comisiones de Desarrollo Social de las Cámaras de 
Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, y a la 
Secretaría. 

 
Artículo 80. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el 
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social podrá emitir las sugerencias y recomendaciones que 
considere pertinentes al Ejecutivo Federal y hacerlas del 
conocimiento público. 
 

Social y serán diseñados conforme a los criterios generales 
contenidos en la Ley de Evaluación.  

Artículo 77. Se deroga.  

 

 
 

Artículo 78. La evaluación de los programas sociales será en 
los términos que establece la Ley de Evaluación.  

 
Artículo 79. Los resultados de las evaluaciones serán publicados 
conforme a lo establecido por la Ley de Evaluación, así como 
por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental.  
 
 
Artículo 80. De acuerdo con los resultados de las evaluaciones, el 
Consejo Nacional de Evaluación podrá emitir las sugerencias y 
recomendaciones que considere pertinentes al Ejecutivo Federal y 
hacerlas del conocimiento público, en los términos de esta Ley y 
demás disposiciones aplicables.  
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TRANSITORIOS DEL DECRETO 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

SEGUNDO. Para efectos de la Ley de Planeación, y para cumplir 
con los objetivos estratégicos planteados en los Programas 
Sectoriales, así como con el Plan Nacional de Desarrollo, las 
dependencias y entidades deberán hacer las modificaciones 
pertinentes en el diseño y operación de los programas que al 
momento de la publicación del presente Decreto se encuentren en 
ejecución.  

En el caso de los entes autónomos, estos deberán realizar los 
ajustes pertinentes en concordancia con los objetivos para los que 
fueron constitucionalmente creados.  

Los cambios realizados a cada uno de los programas por las 
dependencias y entidades, deberán reflejarse en el instrumento 
metodológico establecido para tal fin, por el Ejecutivo.  

En los términos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, se tendrán que hacer los ajustes 
necesarios en el Presupuesto de Egresos de la Federación a fin de 
asignar los recursos necesarios a que alude el presente artículo.  

 
GMS/GTR 


